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Quito, 28 de febrero del 2014 

SEÑOR INGENIERO 
JOSE ANTONIO BARAHONA ESPINEL 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ei Directorio de ia compañia MANUFACTURAS, 
ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. “MARESA”, en sesión realizada el día 
24 de febrero del 2014, lo eligió a usted como GERENTE GENERAL, para un período 

estatutario de (2) años, contados a partir de la inserpeión de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea 
legalmente reemplazado Sus principales atribuciones constan detalladas en los articulos de 

los Estatutos Sociales. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

La compañía MANUFACTURAS, ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. 
“MARESA”, se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el 28 de julio de 
1976, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de agosto de 1976. 

La compañía MANUFACTURAS, ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. 

“MARESA”, reformó y codificó sus estatutos sociales mediante escritura pública celebrada en 

Quito, el 30 de septiembre del 2004, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 19 de noviembre del 2004. 

La compañía MANUFACTURAS, ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS SA., 

“MARESA” ampho el objeto socia! y reformó sus estatutos sociales mediante escritura pública 

celebrada en Quito, el 6 de mayo del 2011 ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 30 de septiembre de 2011. 

Y DR. Ls PAULARES 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, a 28 de febrero del 2014, acepto el cargo de SERENTE GENERAL de la compañía 
MANUFACTURAS, ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. “MARESA” para el 

cual he sido elegido. Mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
No.1704457108 y con domicilio en la ciudad de Quito 

   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

RÁMITE NÚMERO: 13363 

REGISTRO 
di MERCANTIL 

QUITO 
  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7865 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2976 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/02/2014 

FECHA ACEPTACION: 28/02/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANUFACTURAS ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. 

MARESA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704457108 BARAHONA ESPINEL JOSE | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

ANTONIO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONS. RM 121 DEL 18/08/1976 NOT. DECIMA PRIMERA DEL 28/07/1976.- REFORMA.: RE 108 DEL 
19/11/2004 NOT. VIGESIMA CUARTA DEL 30/09/2004.- AMPL. OBJ. SOC. Y RE.: RMH 3308 DEL 30/09/2011 

NOT. DECIMO SEMPTIMO DEL 06/05/2011.- BD. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCOO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VI   dake   
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Mer DIBÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILAROEL 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 

De acuerdo con la facultad prevista an al nuirecal a. 

Art. 18 de la Ley Notarial, dov fe Jue la COPIA €. Página 1 de 1 

antecede es igual al documento presentado arte Tar 

ROSAS    


